
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

RADICADO:  2020-00413 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE: JULIO CESAR POSADA SALAZAR 
DEMANDADAS: JHON HENRY ARIAS ZAPATA 

 
INTERLOCUTORIO No.1021  

 
Procede el Despacho a resolver la acumulación de demanda ejecutiva con garantía 
prendaria, solicitada por JOHN FABIO LONDOÑO QUINTERO, actuando por 
conducto de apoderada judicial en contra de JHON HENRY ARIAS ZAPATA, 
demandado en este proceso.  
 

Sea lo primero decir que se TIENE notificado por CONDUCTA 
CONCLUYENTE al señor JOHN FABIO LONDOÑO QUINTERO como acreedor 
prendario,  de la presente demanda, la notificación se entenderá surtida el 10 de junio 
de 2021 (fecha de presentación del memorial), lo anterior de conformidad con el 
artículo 301 del Código General del Proceso.   

 

Ahora, la parte ejecutante aporta como títulos Ejecutivos: 

 

- Letra de Cambio Nro. LC –2111-2514735 suscrita por la suma de 

$22.000.000, con fecha de creación del 10 de septiembre de 2019 y 

vencimiento del 10 de enero de 2020. 

 

El libelo fue presentado en legal forma.  Se observa en su formación las exigencias 

establecidas en el ordenamiento legal, la letra de cambio aportada como recaudo 

ejecutivo, reúne los requisitos señalados en los artículos 621 y 671 del Código de 

Comercio; por otra parte los títulos valores (letras de cambio), contienen obligaciones 

claras, expresas y exigibles, al tenor de lo dispuesto en el artículo 422 del C.G del 

Proceso, a favor de la parte demandante y en contra de la parte demandada, por lo 

que se procederá a librar mandamiento de pago solicitado.  

 

La notificación de este mandamiento de pago se hará por estado, de conformidad con 

lo dispuesto en la regla 1ª. Del artículo 463 del Código General del Proceso, toda vez 

que el demandado ya fue notificado por medio de Curador Ad-Litem. 

 

Este Juzgado es competente para conocer de la acción ejecutiva Acumulada por 

tratarse de demanda dirigida en contra del ejecutado, por la vecindad de este y la 

cuantía de la pretensión.  

 

Teniendo en cuenta los requisitos exigidos por las normas enunciadas y que sub judice 

reúne los mismos, ya que ambas demandas se tramitan en contra de JHON HENRY 

ARIAS ZAPATA, no se ha fijado fecha para remate ni terminado el proceso, se está 

en la oportunidad legal exigida por el artículo 463 del Código General del Proceso, para 

solicitar la acumulación, el despacho, por considerarlo procedente, la decretará.  

 

En consecuencia se tramitarán conjuntamente los procesos acumulados, con 

suspensión de la actuación más adelantada hasta que se encuentren en el mismo 

estado y se decidirán en la misma sentencia, como ordena el inciso 4 del artículo 150 



 

procesal. Finalmente se ordenará suspender el pago a los acreedores y se emplazará a 

quienes tengan títulos de ejecución contra el deudor para que los hagan valer mediante 

acumulación de demandadas, dentro del término de los cinco días siguientes a la 

expiración del término del emplazamiento efectuado en la forma prevista en el artículo 

108 del Código General del Proceso y 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

Finalmente, se decretará la medida cautelar solicitada respecto del vehículo de placas 

BNU 782, en la que se informará a la Secretaria de Transito sobre la existencia de esta 

demanda para que inscriba el embargo y desplace al anterior, con la salvedad que para 

el anterior quedan dispuestos los remanentes.  

 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE 

MANIZALES, 

 

 

    RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva a favor de JOHN FABIO 

LONDOÑO QUINTERO en contra JHON HENRY ARIAS ZAPATA, por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1. VEINTIDÓS MILLONES DE PESOS M/CTE ($22.000.000) como capital de la 
letra de cambio No. LC –2111-2514735. 
 

2. Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, a partir del 11 de enero de 2020 y 
hasta cuando su pago total se verifique.  

 
3. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

 

SEGUNDO: Notifíquese la presente decisión por estado, según lo previsto en la regla 

1ª. Del artículo 463 del Código General del Proceso y lo dicho en precedencia. 

 

TERCERO: DECRETAR LA ACUMULACIÓN de la demanda presentada por el señor 

JOHN FABIO LONDOÑO QUINTERO, actuando por conducto de apoderada judicial 

a la demanda RADICADA No. 17001400300620200041300 en contra de JHON 

HENRY ARIAS ZAPATA.  

 

CUARTO: SUSPENDER el pago a los acreedores y EMPLAZAR a quienes tengan 

títulos de ejecución contra el señor JHON HENRY ARIAS ZAPATA, a fin de que 

comparezcan a hacerlos valer mediante acumulación de demandas dentro de los 

CINCO (5) días siguientes a la expiración del término del emplazamiento, en la forma 

prevista en los artículos 108 del Código General del Proceso y 8 del Decreto 806 de 

2020.  

En consecuencia se ordena expedir el listado que ordena el anterior artículo para ser 

publicado en el Registro Nacional de Emplazados. 

 

QUINTO: DECRETAR el EMBARGO Y SECUESTRO del vehículo con placas BNU 
782,  de la Oficina de Tránsito y Transporte de Manizales, propiedad del demandado.  
 

En consecuencia se ordena librar oficio al Secretario de Transito y Transporte de 

Manizales, informándole sobre la existencia de esta demanda para que inscriba el 



 

embargo y desplace el embargo dispuesto para la demanda con radicado 2020-00413, 

con la salvedad que para el anterior quedan dispuestos los remanentes. 

 

SEXTO: RECONOCER personería jurídica a NATALIA MARQUEZ CEBALLOS con 

T.P 320.459 del C.S. de la J, para actuar en el proceso según el poder conferido.  

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

VALENTINA SANZ MEJÍA 
JUEZ 
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